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EN cÁso DE No PRESENTAR LA GARANTIA DE cuMpLIMtENTo qEL coNTRATo EN TIEMP0 Y FaRMA' EL

IáóvIebón flnaenlÁ FAvoR DE LA C)NV}CANTE LA GARANTíA CoRRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pROpLtESTA EcoÑóMtCA, DE ACUERDO AL ARTíCULO.II, PÁRRAFA TERCERO DE LA LEY DE

AleutsrcrelNEs pARA EL DisrRtro FEDERAL. LA GARANTín oe cun¡pLlMlENTo DEL coNTRATo sE

ñüóLÍERÁ ó cÁñCeün¡ 
-uñÁ -vez 

ineNscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS IiEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActóN oE t-A GARANTh DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBEM GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeUE cERTtFtcADO pOR UNA INSTITUCIóN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PóLEA DE FTANZA EXPED|DA pOR UNA INST|TUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTh DE cuMPLtMtENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

#;ffi;ñiA'bE'ñnÁñzes DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eulNcE PoR c¡ENro) DEL MoNro rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A,, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍOES EH EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR l¡ opclóN B), EN tA REDAcctÓN DE LA FlANzA, INDEPEND¡ENTEMENTE DE l-As

óeungeSrrpULAClONES QUE CoNTENGA, sE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A,I. QUE LA FIANZASE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRoGADo EL pLAzo ESTIPULADo PARA LA TERMINAC¡ÓN DEL

OBJETO A QUE SE REF¡ERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

Áüiór.lÁriC¡MENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRoRRocA o ESPERA.

A.3. "LA tNsnructóN AFIANzADoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTicuLo
1,I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtmtEuio oe zuecuc¡óN EsrABLEctDo EN Los ART¡cuLos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTTTUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTE GARANTIA pARA EL cuMpLlM¡ENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vlGENclA DURANTE

LA suBsrANcl,tóróll DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Julclos QUE sE INTERPONGAN HAsrA

euE sE Dlci; CÉ;'oluéioir óerñrrvA poR AUToRTDAD Coupere¡¡rE, Y sóLo PoDRÁ sER

cANcELADA MEDIANTE EscRtTo EXpEDIDo POR LA DlREcclÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

sERvtctos GENEMLEs DE LA DELEGAc¡óN ALVARo oBREcóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cumpllDo coN Los rÉRMlNos EsrlPULADos EN EL coNTRATo"-

MoNTo DE LA GARANTÍA (r5% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

@LoNEscuATRoclENTos
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS

NÚMERO DF FIANZA / CHEQUE:

0r
-iori,relgiÁi,isutÁ,,i|
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1
PLAYERA BI¡NCATIPO POLO CON
BORDADO PARA HOMBRE MEDIANA

YAZBEK 100 PIETA 205.00 20.500.00

2
PLAYERA BI.ANCATIPO POLO CON
BORDADO PARA HOMBRE GMNDE

YAZBEK 600 PIFZA 205.00 123.000.00

3
PLAYERA ELANCATIPO POLO CON
BORDADO PARA HOMBRE EXTM GRANOE

YAZBEK 400 PIETA 205.00 82.000.00

4
PI.AYERA BLANCATIPO POLO CON
BORDADO PARA MUJER CHICA

YAZBEK 50 PIEZA 205.00 10,250.00

5
PLAYERA BLANCATIPO POLO CON
BORDADO PARA MUJER MEDIANA

YAZBEK 52 PIETA 205.00 10,660.00

5
PTAYERA BTANCA TIPO POLO CON
BORDADO PARA MUJER GRANDE

YAZBEK 600 PIÉ74 205.00 123,000.00

7
PI.AYERA BLANCATIPO POLO CON
BORDADO PARA MUJER EXTRA GRANDE

YAZBEK 300 PIEZA 205.00 61,500.00

SUBTOTAL 430,910.00

l.v.A. 68,9¿[5.60

TOTAL 499,855.60

N

D'EC'SEÍS MILLONES CIENTO SESE\TA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS S€rrwrA ysFrs PEsos 00n04 M.N.

MAS EL ,t6% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DIECIOCHO MILLOÍES SETFC'E'VTAS CUARENTA Y ACHO MIL
CUATROC//ENTOS SETEVTA Y DOS PFSOS ,6/1A0 M.N'18,748,472.16

31 DE DICIEMBRE DE 2OI5ha Límite de Entrega

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, CAL. CRISTO REY, A UN COSTADO DEL G IMNASIO MODULAR C-3 EN UAI

HORARIO DE 9:0A A 14:00 HRS
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31
EXTREMIDAD DE FO.FO. DÉ,4" A
BRIDADO

TENAYUCA 200 PZA. 2,022.00 404,400.00

ql

32 EMPAQUE DE PLOMO DE4'A TENAYUCA 240 PZA. 108.00 21,600.00

33
TORNILLOS DE 5'X 5/8" DE ACERO
INOXIDABLE

NACIONAL OUU PZA. 78.00 46.800.00

34
TORNILLOS DE 3" X 5/8" DE ACERO
INOXIDABLE

NACIONAL 600 PZA. 48.00 28,800.00

35
TORNILLOS DE 3" 1/2" X 1/2' DE ACERO
INOXIDABLE

NACIONAL 600 PZA. 34.00 20,400.00

36
TORNILLOS DE 4" X 3/4" DE ACERO
INOXIDABLE

NACIONAL 600 PZA. 92.00 55,200.00

37
TORNILLOS DE 6" X 5/8" DE ACERO
INOXIDABLE

NACIONAL 600 PZA. I 12.00 67,200.00

38

VALVULA DE COMPUERTA VASTAGO
FIJO DE 6" O CON BRIDAS DE CARA
PLANA Y CUERPO DE FIERRO
FUNDIDO, COMPUERTA CON
REVESTIMIENTO DE BRONCE,
PRESION DE TRABAJO 8.8 A 14.I KGS
XCM

TENAYUCA 10 PZA. 7,650.00 76,500.00

39

VATVULA DE COMPUERTA VASTAGO
FIJO DE 12" g CON BRIDAS DE CARA
PLANA Y CUERPO DE FIERRO
FUNDIDO, COMPUERTA CON
REVESTIMIENTO DE BRONCE,
PRESION DE TMBAJO 8.8A 14.1 KGS
XCM

TENAYUCA P7A. 15,300.00 153,000.00

40
SOLDADUM DE ESTAÑO 5OX5O

BARRA DE 5OO GRS
ZETA 108 BARRA 332.00 35,856.00

41
CARRETÉ DE SOLDADURA DE 5OX5OX3
MM DE ESPESOR DE 450 GRS X 8 MTS
DE LARGO

TRUPER 105 PZA. 430.00 45,150.00

42

ABRAZADERA DE ACERO INOXIDABLE
DE4" DEAX 8" DE LARGO, CAL 20 Y
NEOPRENOGMBADO COMO
ELEMENTO DE SELLO DE 112", PLACAS
GUIA Y UÑAS CALIBRE 12 CON 3
TORNILLOS DF 5/8'DE ACERO
INOXIDABLE

TENAYUCA c,ñ PZA, 1,400.00 ,,*r.rc{

SUBTOTAL 15,300,576.00

I.V.A 2,448,O92.'t6

TOTAL 17,748,668.16
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l3 CLAVOS DE 3 1/2. c.N 278 KG. 39.00 10,842.00

14 ALAMBRON DE 1/8" NACIONAL 6 TON. 25,000.00 150,000.00

15 ALAMBRON DE 114" NACIONAL 18 TON. 25,000.00 450,000.00

t6 VARILLA CORRUGADA NOM &72,
RESISTENCIA DE 7.OOO KG/CM2

T.A. 20 TON. 21.000.00 420,000.00

17 CLAVOS CON CABEZA DE 21I2" c.N. 250 KG. 39.00 9,750.00

18 CLAVOS CON CABEZA DE 4" c.N. 254 KG. 39.00 9,750.00

t9
VARILI.A CORRUGADA GRADO 42 DE
9.5MM (3/8. DE DIAMETRO FY=4,200
KG/CM2)

T.A, 30 TON. 2't,000.00 630,000.00

20
VARILLA CORRUGADA GRADO 42 DE
9.5MM (1/2" DE DIAMETRO FY=4,200
KG/CM2)

T.A 20 TON. 21,000.00 420.000.00

21
VARILLA CORRUGADA GRADO 42 DE
9.5MM (3/4'DE DIAMETRO FY=4,200
KG/CM2)

T.A. c TON. 21,000.00 105,000.00

22 JUNTA GIBAULT DE 4'X13OMM TENAYUCA 380 P7A, 386.00 146,680.00

23 JUNTA GIBAULT DE 4'X135MM TENAYUCA 380 PZA. 399.00 151.620.00

24 JUNTA GIBAULT DE 6'X185MM TENAYUCA 380 PZA. 410.00 155,800.00

25 JUNTA GIBAULT DE 6'X1gOMM TENAYUCA 380 PZA. 421.00 '159,980.00

26 JUNTA GIBAULT DE 12'X36OMM TENAYUCA 380 PZA. 840.00 319,200.00

27

ABRAZADERA DE ACERO INOXIDABLE
DE 6'DE DIAMETRO X 8' DE I.ARGO,
CAL 20 Y NEOPRENO GMBADO COMO
ELEMENTO DE SELLO DE1¡2", PI.ACAS
GUIAY UÑAS CALIBRE 12 CON 3
TORNILLOS DE 5/8'DE ACERO
INOXIDABLE

TENAYUCA 300 PZA. 1,400.00 420,000.00

28

VALVULA DE COMPUERTA VASTAGO
FIJO DE 4" g CON BRIDAS DE CARA
PI-ANA Y CUERPO DE FIERRO
FUNDIDO, COMPUERTA CON
REVESTIMIENTO DE BRONCE,
PRESION DE TRABAJO 8.8 A 14.1 KGS
XCM

TENAYUCA 300 PZA. 5,100.00 ,,*r14

29 LTAVE DE ESFERA DE3"A ROSCABLE NACOBRE 200 PZA. 4,196.00 839,200.00

30 LLAVE DE ESFERA DE2"q ROSCABLE NACOBRE 204 PZA. 1,046.00 76'''oo o'
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Coordínación de Obns e Infraestructura

17,750,004.04

1 ALAMBRE RECOCIDO CALIBRE 16 NACIONAL 20 TON. 26.000.00 520.000.00

2 CUADRADO DE1I2" NACIONAL 2,600 P7A. 182.00 473,200.00

3 REDONDO DE 112" NACIONAL 1,000 PZA, 172.00 't72.000.00

4
PTR DE I'X 1' DE 6 MTS COLOR
VERDE

NACIONAL I,514 PZA, 272"A0 41'1,808.00

5 PTR DE 2"X2" DE 6 MTS COLOR VERDE NACIONAL 2,500 PZA. 589.00 1,472,500.00

6 PTR DE 3'X3- DE 6 MTS COLOR VERDE NACIONAL 1.000 PZA. 980.00 980,000.00

7 PTR DE 4'X4" DE 6 MTS COLOR VERDE NAC¡ONAL 1,000 PzA. 1,371.00 1,371,000.00

8 ANGULO OEl 114" X 3/16" DE 6 MTS NACIONAL 2,500 PZA. 379.00 947,500.00

I ANGULO DE 1" X 3/16" DE 6 MTS NACIONAL 1,000 PZA. 379.00 37e,n 00r

f0 VARILLA DE 3/4' T.A 't0 TON. 21,000.00 ,ro,ooo\

11
LAMINA FLEX BEAN 2 CRESTAS
(INCLUYE 3 POSTES POR PIEZA Y
TORNILLERIA)

NACIONAL 320 ?zA. 3,721.40 1 ,'t90,720.00

flz CLAVOS DE 3" c.N 280 KG. 39.00 4/ rc'ezooo

lde16
CAPS,/2015
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ANEXO DOS

CALZADO MOCASTN (B|áNCO PARA DAMA)

LOGOTIPO DE 13 DELEGACION (IALLA: 34-11,
36-11,38-11Y40-11
BATAS BIANCAS PARA
LOGOTIPO DE LA DELEGACION (TALLA: 34-10,
36-10. 38-10 Y 40-1
FILIPINA PARA DAMA
DELEGACION TALLA: 34-13, 36-14, 38-14Y 4A-
14

PARA CABALLERO CON LOGOTIPO
DE LA DELEGACION OALLA: 34-7, 36-7, 38-8 Y

DELEGACION
(TALLA:CHICA,MEDIANA,GRANDE Y EXTRA

PIáYERAS TIPO POLO CON LOGOTIPO DE LA
DELEGACION ffALl-A: U-7.36-7.38-8 Y 40-8.

GORRAS (BLANCAS,BEIGE Y NEGRA)

PANTS CON LOGOTIPO DE I.A
(TALLA:CHICA,MEDIAM,GRANDE Y EXTRA

TRAJE SASTRE DE (DAMA)

TRAJE SASTRE DE (CABALLERO)

Página
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ANEXO UNO

ARTICaJLO 4 Y 134 DE tÁ cofvsTlrucloN
POLITICA DE ¿OS ESTADOS UNIOOS
MEXICAIIOS, ARTICULA 27 ÍNCISA C, 28
PARRAFA PRIM€RA 52. 54 FRACCION I/ 81S

Y VIDE LA LEY DÉ ADQUIS/C/ONES PAFI. EL

DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39
FRACCIÓN LVI DE IA LEY ORGANICA DE U
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDEF/.L. 128 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE IA
ADMINISTFilCIÓN PUBLICA DEL DISTRITO
FEDEF/.L Y 150 FRACCIÓN XV DE LAS
CANACrcNES GENERAIES DE TRAEAJO,
Ag CAMO EL NUMERO 4.8.1 FRACCIÓ¡'I II V
4.8.2 DE IA CIRCULAR UNO BIS DE 2414,

NARMATIVIDAD E"N MATERIA DE
ADMTNISTF#.dÓ¡II Oe RECURSOS PAPc/' LAS

DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

DICIEMBRE

WIN MART, S.A. DE C.Y.

DOCUMENTO PROBATORIO:

caNFECCtON EN SFR'E DE UMFARMES IESCOLARES,
INDUSTRIALES, ETC.) Y RAPA DE TRABAJOACTIVIDAD ECONÓMICA:

CALLE HERIBERTA FRIAS NO. 1144.A COL. DELVALLE DEL.

dtÑtiro JUAREZ MEXtco DSrRtro FEaERAL, c.P. 0s10p

wi n m a rt 1 5A4@ q m a i l. co m

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICIL¡O
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DTSTRITO FEDEML A LOS VEINTISEI$ {26) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

POR ..LA DELEGACIÓN" ..EL PROVEEDOR"

REPRESENTANTE LEGAL

Página 8 de 16
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INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'.

DÉC¡MA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN NUTIC¡PADA DEL

PRESENTE CoNTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'.

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE

"LA DELÉGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14, FRACCIÓN XXVI¡ DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y AccESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA FL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARAN. CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TMNSMITIDOS EN

CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCR¡'¡OS JURISDICCIONALES U

ÓRcn¡¡os DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS OE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE ]NFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL S¡STEMA DE DAToS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,
DIRECTOR GENERAL DE ADMIN]STRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO LA

REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL.

TOLTECA, C.P, 01150 DELEGACIÓN AIVNNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A Iá OFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓNCNruO POLíTICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oio.dao@omail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 5276-
6827.
EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRAASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRAT
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES

?ágin/I de 16
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DELEGAaIÓN", PC,DRA RESC,'VD,R EL CONTRATO S,,\' ,\,,'VGUNA RESPO'VSABIILIDAD' M,SMA
SITUA}IÓN QUE sF LE INFORMANA Et PROVEEDOR POR ESCR'ÍO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTó,V.

DÉCfMA CUARTA.- EL (LAS) ÁAeeet soucreurast SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAS ¡q CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

SIENCS Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMIDAD LAS REMISIoNEs Y DocUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATER¡ALES O SERVICIOS CONTMTADOS.

SI .LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGUI.ARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE I.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR I.A ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. I.A FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A'LA
oel-eeÁcióru" pARA DARLo poR REScTNDTDo Y APLIcAR LAs PENAS QUE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA sExTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALcuNA DE LAS cAUSAS DE REsclslÓN QUE sE

CONSIcNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESclSlÓN DEL MISMO QUE

óüRARA óe pr-eÑó DEREcHo StN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

..LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE I-AS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

con¡trÉ DELEGACIoNAL DE ADQUIS¡cloNEs,
ARRENDAMtENToS y pRest¡ctót*l DE sERVlctos
WIN MART, S.A. DE C.V.

1.

2.

SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

DE CONFORMTDAD CON LA CLAIJSUI.q PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE

coN LA cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARACTERISTIGAS Y ESPEOIFICACIONES

coNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

SI"EL PROVEEDOR" ES DECLAMDO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL

LOS DEREcHOS DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CoN EXCEPCIÓN DE 199
CASOS eREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY D/

ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGACIoNES FISCALES PREVISTAS POR EL ART|CULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ES

3.

4.

D tt¡GA<r ox
avrc
omE6ói

5.
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Delegación AMaro Obregón
Dirección General de Admínistración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC6N DE SERVÍC¡OS
WIN MART, S.A. DE C.V.

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICION POR
LA(S) ENTREGA(S)

EN AMBos cAsos sE LE coMUNlcAnA al pRovEEDoR poR EScRtTo pARA EL pAG
RESPEcrlvo DE DICHA 9ARANTiA, AL DrA sTGUIENTE DE su FE6HA L¡M¡TE, s, sE TGUALA4
SUPERA LA APLIcActóN DEL poRcENTAJE sEñAL^pó éo¡no zENA coavzñétllÁ;7t;

W
-

""ff*il""

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LoS BIENES Ylo sERvlclos OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO pOR Et rÉnn¡lruo DE UNAño coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAs
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, sE PAcrA LA'No APLlcAclóN' o .ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA cennNrin oecuMPLlMlENTo A RAZóN DE Lo ESTTpULADo EN EL ApARTADo "cÁnnñi¡e 

'óe
CUMPLIM¡ENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASI MlsMo A cRlrERto DE 'LA DELEGAc¡óN" sE EXIMIRA A "EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA AP'IóUE CUNNOO ,EL
PRovEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A 'LA DELEcActóN" Los BtENEs ylo sgRvtctos

COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIóN QUEDARA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABIERTAS,
9AIENDARJZADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE EMARcAN EN LA Crnusúü
CUARTA PÁRMFO SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA Ápl-rcnCloN y ENTREcA
DE LA GARANTIA DE cuMPLtMlENTo sE REALTzAnA pe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcTDo
EN LA NORMATIVIDAD EN I.A MATERIA --

DÉGIMA PRIMER,A.. 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR Los DEREcHoS y oBLrGAcloNES DERlvADos DEL pRESENTE coNTRATo,
sALVo Los cAsos coNTENlDos EN EL ARTicuLo 6l pENúLTtn¡o p¡nnqFd'oe LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL, EN cASo coNTRARIo poónn- señ
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.-'EL pRovEEDoR" sE coNslruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euEocuPE coN Morlvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEGActót¡', i srnÁit úMcó
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTo LEGAL EN eI nRTícuLo 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, I.AS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL
IMPORTE EQUIVALENTE AL r% (uNo poR ctENTo) ANTEs DEL LV.A. pon cnon DíÁ'tE
IFIl49o (HAsrA LLEGAR A 15 DIAS) cAlcutAob sosRe EL lMpoRrE rorAl DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA tr¡Axltr¡R DE ENTREGA DE TAL MANEM epE
EL MoNTo tt¡Áx¡tvlo DE LA PENA puEDE sER HASTA DEL 1s% DEL MoNTo DEL coNTRAJto
¡lIEs DEL l.v.A., PUDIENDo SUBSANAR LA ENTREcA DEL MATERIAL eñ El ü¡li}óPERIODO. 7I
EN EL cAso DE PREsrnclÓH DE sERvtcro$ DE AcuERDo A LA FEcHA y HoRA DE
PRESTAOIÓN DEL MlsMo,. sE ApLrcAnR DrcHA pENA stN ESTABLEcER uNA pRoRRoGA ALr Lr!^ vrrr LvtnuLLVLt\ Lrt\t1 f 

^\.rn^\.,f1.t4 
¡\L

sALVo QUE EL Anen soLtctrANTE rNDreuE Lo coNTRARto. EL pRESTADoR DEreYv YvL LL ^r\h evLtvttñtrrc il\rJtt¡¿rJc. Lv L,\Jl\l|.ff\ñlu. trL t,KcJlAUuK uhRvlclos EN ESTE cASo No esrnnÁ EXENTo DEL pAGo CAUSADo poR EL RETRAso EN LA
PRESTACION DEL SERVICIO.

Gapital$ocial
C.PMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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Y CONSTANDO EN EL
ESCRITo DEL PRoVEEDoR ASÍ
SE REALIZARON DENTRO DEL
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MEDIO DE PUBLICACIONES,
LOS PRODUCTOS, DATOS Y

DE ESTE CONTRATO, SIN LA

\\

INTERESEs coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA..'EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS,

LAs pARTEs coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRA LA FAOULTAD DE REclBlR Los
BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALAC¡ONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", QUIEN TENDRA LA oBLlGAclÓN DE

IMpLEMENTAR Los MEcANtsMos pARA su REscuARDo, OONSERVACIÓN DE sus
óÁnn-CreniliricÁs, cALIDAD, coNDrcroNES oRIctNALES Y ASEGUMM¡ENTO, slN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE TJIIIT¡o cASo "EL PRoVEEDoR,'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGAGIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO CTI}IAITTÁCÉN DE *LA DELEGAGIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
poR 'LA DELEGAcIéN],, DEBTDAMENTE AcREDtTADo PoR LA AUToRIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRUiéAé sERA CüelER-ro poR "EL pRovEEDoR" y sE PRACTICARAN soBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

sERAN REpuEsrAs poR "EL pRovEeooC';, srÑ Cósro ALcuNo PARA "LA DELEGACIÓN'.

.LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON IAS

cÁnnCrenlSlCnS Y ESPECI FICACI ON ES TÉCN I CAS SOLIC ITADAS.

PARA AQUELLos BIENEs QUE No SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS lr¡lSlr,rOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTM LAS MUESTRAS

eUE EN SU cASo SEAN soLtctTADAs poR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS PoR "EL
pRovEEDoR' EN EL pRocESo DE ADeutsrctóN Y/o sERvlclo, LAS CUALES OBRARAN EN

poDER DE "LA oeiEcnclóN"; EN cASo DE euE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

bÁnncrrñisÍrcÁS v EspEctFtcActoNES rÉcNtcAS soLtctrADAS, No SE_RECIBIRAN Los
BtENEs y/o sERvtctos A sATtsFAcctóN DEL Anen soLlclrANTE Y SERA MoTlvo DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sEXTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

róiiruIÁIrácIÓÑ 
' 

HAsTA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGACIÓN", PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉPnMA.. AMBAs PARTEs coNVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERA EL TINICO

REspoNsABLE DE l-A UrlLlzAclÓN DE lls PATENTES, MARcAS, 9EFTll9p-q9-.D5
iNvEruCIOru Y ToDo Lo RELAcIoNADo coN LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TOI

RESPONSABILIDAD POR SU USO A'LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR

ERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,
LTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO

AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELSGACION'.
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III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXlsrE DoLo, LESIÓN Nl MALA FE y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIóN", Los BTENES y/o sERvrcros cuyA oeéCnlpiréñ, AñiTDAD y pREcto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cAso DE QUE Lo soLlclTE "LA DELEGActóNnn, 'EL pRovEEDoR' SE oBLtcA A oroRcAR
INCREMENTO EN I.A CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25OlO (VEINTICINCO POR CIENTO) DELTorAL DEL VALOR li¡Axtr¡o DEL coNTRATo, SE ENcUENTREN EN EL MISMo EJERctcto
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREclo Y DEMAS coNDlcloNES DE LOs BTENES y/o sERvtctossEA IGUAL AL INICIALMENTE PAcrADo, DEBIÉNDosE AJUsTAR LAS cnnnr.¡rfns--óe
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- 'LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL pRovEEDoR" poR coNcrpro DEcoNTRAPREsrAclÓN DE LA ADQUI$tctóN DE Los BtENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CAso LoS MoNTos n¡Axirr¡oi o v¡IÑr|\¡os
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 'MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA" AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATo SeM r-lOutDADo A .EL
PRovEEDoR', DENTRO DE Los 20 D¡As HÁB¡LEs posrERtoREs A LA FEcHA oe ÁCepinc¡Oñ
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUIsITADAs, LAs QUE sE EIABoRAn¡Ñ oE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTR'TO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S'N NUMERO

coL. 0ENTRO DE LA C|aJDAD DE MÉflCA 6REA
DISTRITA FEDERAL, CÓDIGO POSTAL A6OAA

R.F.C. GDF-9712054NA

1)

DE ACUERDO LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE
EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE

PARA EL SUPUESTO DE QUE
DEBERA REINTEGRAR LOS

SE REALICEN PAGOS
REMANENTES. MÁS

de 16
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I.6.. EL PRESENTE coNTRATo SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE t,q LEY DE

ADQUISIcIoNES PARn EL DIsTRITO FEDEML, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERV¡CIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.- QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON EL PRESENTÉ CONTRATO, SEÑALA COMO

DoMlclllo EL uBlcADo EN CALLE 10, slN NÚMERo' EsQUIltlA AVENIDA cANARlo'
coLoNIA ToLTECA, CÓDIGO POSTAL OI15O, DELEGACION ALVARO OBREGON, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FÉDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. oUE ES UNA R,AZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FíSICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICAcIÓN, FIscALES, DE AoTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

u.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES.LEGALES; EL PERSONAL OUE

LABoRA AL SERVIcIo DE AQUELIS, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN I.AZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DEC¡R VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o coMISIÓN EN EL SERVIcIo PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUATQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON

APLIcABLEs Los,ARTicULos 8 FRAccIONES X¡II, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

REsPoNSABILIDADEs ADMINIsTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EOUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECToS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II,6.- QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO I
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR. /l

/l r

lll.- DEcLARAN AMBAS PARTES: ' [t \TI
III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL \ 

/ DtsrRtro FEDERAL Y DEMAs DlsPoslcloNEs APLIcABLES.
I

,/ III.2.. QUE EN EsTE AcTo sE REcoNocEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON OUE SE

,/ osTENTAN y LA cApActDAD LEGAL eARA cELEBRAR EL eRESENTE coNTRATo. I,/
/ 

----Z 
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"-M"" D¡rección de Recursos Materiales y servicios Generates

99$lrÉ DELEcActoNAL DE ADeUtSlctoNEs.
ARRENDAMTENToS y pngsr¡clól¡ oE Ciñicros
wlN MART, S.A, DE C.V.

coNTRATo DE ADQUlslclóN Y PRESTAcIóN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR uNA 
'ARTE

EL GoBIERNo DEL Pl!.rftr-o Feoenq¡- Á iirÁüeJ'óif óñbn¡¡o polínco ADfi¡uNrsrRAnvoEN ALVARO oBREcÓN A QUIEN EN ao sucEsrvo se r-É'oe¡rorr¡rñÁñ,A ;lr óelecncróN",REPRESENTADA EN EsrE Acro pon nrruÉ ÁñóNtd;n?spo DíAz, DtREcroR GENERAL DEADMlNlsrRAclÓN. Y PoR LA orRA wlÑ mnnr, s.A. DE c.ü. nrpnesENTADA EN ESTE AcroPoR' PARTE n m oue EN Lo súctsivo sE LE DENoM¡NARA coMo .,ELPRovEEDoR', DE coNFoRMlono coÑ lns src¡tie xreé oeórnRAcroNEs y crAusuLRs:

DECLARA€IONES

DECLARA "LA DELEGECIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE Es uN óRcRtr¡o PoLfrco-ADMrNrsTRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA
l?yll¡!,s]¡4clóN¡ pueLlcA DEL DtsrRrro rEoennl, Cor.r ÁuroNouh ruNcroNAL ENACCTONES DE GOBTERNO, CONFORME A r-O OrSiúrsid pon los nRrrculos 122,APARTADO C, BASE_TERCEM, rnnccrór,r ir-oe'ü-óóruérrucróN polFrcn DE LOSESrADos uNrDos tEIrc¡Nosi r, rz rnnciioru ¡rlsz-ñÁiimFo pRrMERo yreñceRo,
104, 10sy 11T DEL EsrATuro be coBrERNo oer_ orsiCiió reoennL; l,2p¡RnRrosPRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, ¡, rO}NNóCIOÑi, rT PÁRRRP.OS PRIMERO YSEGUNDO 37' 38 Y 39 FRAcc¡óN xlv DE LA lev oncnnibn oe LA ADMrNrsrRAcróN
f,ú*pl^?el-orsrnro reoennl; r-pAhnnros pniueáo i secuNDo, 2, 3 FRAccróNut' 120,121,122 ulltt¡o pÁnnnrcj, rzz ir_s ennccléñl,lñirso c y oEn¡As RELAlvosY APLICABLES DEL REGLAMENTo lNrenlon oe l-n Áón¡lÑrsrnnclóru púeltcA DELDISTRITO FEDEML.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓru'SE ENCUENTRAREPRESENTADA POR EL C. N¡NÉ ANTONIO CNESPó óiNZ. OUICX ACREDITA SUPERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO Á Sü TNVOR COMO DIRECTORGENEML DE ADMINISTNNC¡Óru, POC r-N C. JEFA OCIECECIONAL, EL OIN Or DEOCTUBRE DE 2015.

QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL RRrfcuto tzz, út¡twp pARRnro y e5pnecclÓN I DEL REGLAMENTo 
-lrurfnroR 

DE ln nori¡iñrsrRncró¡r púelrcn oel
Pl9IRlIg FEDERAL, Y EL AcuERDo DELEcAroRro puslrcÁoo EL 0e DE ocruBRE DE2015, EN LA GACETA oFlclAL DEL DtsrRtro FEDERnI r.¡ó. ts¿ DE LA oÉcrllR ocrAVAÉpocR, LA c. JEFA DELEGAcrorunr e¡r nr-ünfdü#óóñ, oelecó EN EL DrREcroRGENERAL DE ADMlNlsrRnclót¡, LA FAcuLTAo oESuéénraln Los coNVENros yCONTRATOS DE ADQUISIC]ONES, ARRENDAMIENTos,-i pnesrRclÓTl DE sERVIcIoS

Capital$ocial
CP"NX

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

DAO/DGA/D RMYSG/CA P S I 1 5 -1 2 / OO7

t. l.-

t,2.-

t.3.-

coNrEMPLADos EN LA LEY oE ÁoouIsiólóÑE3'ñAÉA Éi;síiiio' r"ffffJ vcoRREspoNDrENrE Recun¡ENro, sEA r_rcrÁcioñ - poerión --ñürio.
RESrRrNrDAncunr'¡oJüEilü"¿?¿i¡'iff .'5fA'A:'9x",üBf"X3o-$ix!Éiif u
RFyf ?. rrgs. jy| plq g: ? = 

g4RAóiE n aon¡ r ru ¡ srnnirvo o DE NrR o o e c unro u/dnorM lNoorr y EN GENEnnr- rooos AouíióüüE!=;'íó?i,fr;,ffiJüb;trS
I;EGUSDo: j[:L__c.ó.^DlGogrylL_pARAELDrsrRrrorroEnnl,DENTRoo1An¡errDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS OrSPOéiéóGó""übIiÉK''VADMINISTMTIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVTCIO$ OBJETO DEL PRESENTEINSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL' OEL ENEXO-UÑóbII- PNTSCUTE CONTRAT-9.-aS


